
ANEXO 1


Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en los “Servicios de soporte informático del Consorci de les Drassanes Reials i Museu Marítim de Barcelona, y gestión y servicio de copia de seguridad remota en nube externa”.

Expediente núm.: 2024_EXP_F204_0001292- CDRB/2025/0034708



Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con NIF núm. .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF núm. .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., núm. .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar el objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:


· Criterio 1: Proposición económica:


· Por la PARTE FIJA, la cantidad, por 1 año de duración, siguiente:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Precio máximo
(IVA excluido)
	Precio ofertado
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio ofertado
(IVA incluido)

	62.000,00 €
	
	
	
	



· Por la PARTE VARIABLE, las siguientes cantidades:

	


	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo (IVA excluido)
	Precio unitario ofertado
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofertado (IVA incluido)

	Por horas realizadas fuera del horario laboral, festivos y fines de semana, en remoto o presencial, ya sea por parte de técnicos y/o coordinador estratégico.
	96,00 €
	
	
	
	

	Para el soporte de un técnico (presencial), laborables de 8 a 18 horas.
	57,00 €
	
	
	
	

	Soporte de sistemas, coordinador estratégico, laborables de 8 a 18 horas, en remoto o presencial.
	65,00 €
	
	
	
	

	Coste mensual por cada TeraByte de espacio extra en la nube externa que exceda del número contratado inicialmente.
	25,00 €
	
	
	
	

	Coste mensual por cada Equipo/MV extra que exceda del número contratado inicialmente.
	15,00 €
	
	
	
	



Criterio 2:  Mejora en el incremento de años de experiencia, en trabajos similares al objeto del contrato, referida al técnico adscrito al servicio de soporte de sistemas, según cláusula 1.10 del PCAP. 

Según la cláusula 1.10 del presente pliego, el técnico adscrito al servicio de soporte de sistemas debe acreditar un mínimo de dos años de experiencia en trabajos similares al objeto del contrato.

De acuerdo con este criterio, se otorgarán 20 puntos al licitador que ofrezca mayor experiencia en trabajos similares al objeto del contrato, referida al técnico adscrito al servicio de soporte de sistemas, y el resto de ofertas se puntuarán de manera proporcional respecto al que ofrezca mayor experiencia.

Se debe indicar el número total de años de experiencia que se acrediten en el currículum profesional. Por ejemplo: Si se dispone de 4 años de experiencia, indicar 4 años.


	Indicar el número de años de experiencia en tareas similares al objeto del contrato, por parte del técnico adscrito al servicio de soporte de sistemas.
	

........  años



*(La misma experiencia que la exigida en la cláusula 1.10 del PCAP, o si no se indica nada, otorgará 0 puntos en este criterio)



[bookmark: _GoBack]Criterio 3: Aportación de un perfil técnico por parte del licitador, acreditando el certificado en metodologías ITIL (con nivel mínimo ITIL v.3 o superior), y con experiencia demostrable como Project Manager (gestión de proyectos)


Aporta el perfil técnico como medio de adscripción adicional.


	Marque con una “X” la opción seleccionada

	Sí
	No

	
	





Si no se marca ninguna opción o se marcan ambas, se asignarán 0 puntos. 




(firma electrónica)

